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general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición previo al contenciosocadministrativo, en la forma, re
Eiuisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administra·
tiva.

Lo que comuniéó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios .guarde a V. I.. muchos años. '
Maqrid, 14 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgi-

lio.Oñate Gil. '

Ilmo. -Sr. DÚector del Instituto Nacional para la Conservación
de' la Naturaleza.

ORDEN de 14 de' abril de 1972 por laque se aprue
ba la clasificación'de las vías pecuarias existent!3s
en el término municipal de Aldea del Cano, pro
vincia de Cáceres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasjficación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Aldea del Cano, provincia de .Cáceres, .en el que no se ha
formuladoreclamací6n o·protesta alguna durante su exposiCión
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos .10s artículo~ 1.° al 3.", 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 ae diCiembre de 1944, en . relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento AdministrátiVode
17 de julio. de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional· para la Conservación de la· Naturaleza .e Jnforme de la
Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:.

Primero.~Aprobarla clasificación de las vías pecuariasexis
tentes en el término municipal de Aldea del Cano, provincia
de C¡iceres, por la que se consideran .

Vías pecuarias necesarias

«Cordel de Mérida».-Anchura, 37,61 metros.
•Descansadero del Vane del Hito».-Superficie aproximada, una
. hectárea.

.E:lrecorrído, dirección, superfície y demás características de
las antedíchas vías pecuarias figura en el proyecto de clasífi
cación redactado por el Perito agrícola del Estado dotí-'Luis
GarcíaGómez Herrero, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afeetados por situaciones
topográfícas, paso por zonas urb&nas, alteraciones por el trans
,curso del. tiempo! en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el' articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias su
anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su des
linde.

Segundo.-Esta resolución que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado» y en el "Boletín Oficial»' de la provincia
para general conocimiento, agota la' vía gubernativa, pudien
do lo 'que se considerE)n afectados por ella interponer recurso
de reposición previo al contenciosCfradministrativo, en la forma,
requisitos y plazos señaladc¡seI! el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Ad!llinístratÍvo en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley ~e 27 de dici\}mbre de 1956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa. .

Lo que comunico a V.!. para su conocimiento y efectos.
. DioS. guarde a V. I. muchos años.

Madrid, .14 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Virgilio
QñatE! Gil. , .' ,

IImo~ Sr. Director del Instituto Nacic¡nalpara la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 14 de a.bril de 1972 por la. que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes
en el término municipaK de Montánchez, provincia
de Cáceres. .

Ilmo. Sr;: Visto el expediente seguido para la clasificaéión
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Montánchez, provincia de Cáceres, en el que no ,se ha formu
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición pú
blica, siendo favorables cuantos informes' se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.", 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertienentes de 'la Ley de Prc¡cedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958; .

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta. del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Juridica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la 'Clasíficación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Montánchez, provincia de
Cáceres, por la que se consideran -

Vías pec,uarias necesarias
"«Vereda del Camino Real de TrujilIo a Montánchez•.-Anchura,

6,8 metros. ' '
"Colada del Camino de Valdefuerites».-Anchura, 4,6 metros.
.Vereda de la Calzada-.-Anchura, 5 metros. .
«Vereda' del Campo Bajero- .-Anchura, 5 metros, excepto en

el tramo en que discurre. sobre la línea jurisdiccional con
el término de Valdefuentes, en que tendrá la mitad de dicha
anchura. ,

.Colada de la Moraleda».-"':Anchura, 2,4 metros, excepto en el
tramo que díscurre sobre la línea jurisdiccional cón el tér
mino dE) Torre de Santa María, en que tendrá la mitad de
dicha anchura.

cColada del Camino de Carmonita-.-Anchura, 6,8 metros.
«Cordel de Mérida-.-Anchura, 37,61 metros. '
"Cordel del Degolladero o del Puerto».-Anchura, 37!61 metros.,

El recorrido" dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito agrícola del Estado don Luis
García GÓmez. Herrero, . cuyo. cóntenido se tendrá presente en
todo cuanto les afE)cte.

En aquellos tramos de las' mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteíaciories por el trans-'
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
prevista.s en el artículo 2.° del Reglamento de .Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

Segundo.-Esta resolución que Se pubIicaFáen. el «Boletín
Oficial del Estado- y en el «Boletín Oficial. de la provinoia
para. general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo
los qúe se consideran afectados por .ella interponer recurso de
rElPosición previo al contencioso-administrativo, en la forma,re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de' Pro
cedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 'reguladora áe
la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Vitgilio

Oñate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la' Naturaleza.

ORDEN de 14 de abril de 1972 -por la que se aprue- .
ba Ka dasificaciónde las vías pecuarias existentes
en el término' municipal de. Las Rozas, provincia

. de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto .el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias 'existentes en el término municipal de
Las Rozas, provincia de MadJ'id, en el que no se ha formulado
reclamación o' protesta. alguna durante su exposición 41 pú
blico, .siendo favorables cu~ntos informes se emitieron y ha·
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramítación:

Vistos los artículósl.o al 3.", 5.G al 12 Y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias dE) 23 de diciembre de 1944, en· relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, .

, Este' Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto Na
cional pará la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto: '

Primero.-.-Aprobar la clasiflcadón ,de las vías pecuarias exís"
tentes en el término municipal .de La. Rozas, provincia de Ma- .
drid, por la que se consideran

Vias pecuacrias innecesarias

«Cordel de Valladolid-.~Anchura., 37,61 metros.'
«Abrevadero del FÍo Guadal'rama».-Superficie variable.
«Colada del Cantizal•.
«Colada de Valcaminero•.
.Colada de las Zahurdas-.
«Colada del Barranco Hondo•.
«Colada del Tomillarón».
«Colada de Valdeastillas.
.Colada de la Fuentecilla».

Todas estas coladas cQnuua anchura variable, que se deter·
minará en el momento de su deslinde, así como los pasos o'
enlaces que sea precedente mantener para IJ,O 'interrumpir los
accesos a fincas o parajes. '.


